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DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

; DECBETO H* 1708—E.
Salta, setiembre 18 de 1952.
Espediente N° 4029¡A|52.
Visto este expediente en el que el Secreta

rio Geme-ral de la Admmistración de Viali
dad de la Provincia, don LUI.S FELIPE ARIAS, 
solicita jubilación ordinaria anticipada de con

NEDA NACIONAL por parte de la Sección 
Ley 4349 del Instituto Nacional de Previsión 
Social".

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO 1 DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ÁRRANE

y

formidad a Ias disposiciones del art. 37 de la Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
Ley 774 reformada por Ley N° 1341, con la I 
computación de servidos reconocidos y decía- | 
rados computables a ios efectos jubilatorios 
por la Sección Ley 4349 del Instituto Nacional 
de Prensión Social; y

CONSIDERANDO:

Quo por Resolución N9 1103-J (Acta N9 58)
10 de setiembre en curso la H. Junta de 

Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta acuerda el 
beneficio solicitado por el recurrente por en
contrarse comprendido dentro de las disposi
ciones establecidas en la Ley de la materia;

Por ello, y atento al dictamen del señor Fis 
cal de Estado corriente a 
uso de la 
la Ley N?

facultad conferida
774,

fojas 33 
por el art.

y
46

en
de

Gobernador de la
DECRETA

Provincia

Art P Apruébase la Resolución^ N° 1103-J 
(Acia N9 58) de fecha 10 de setiembre én car 

■so, dictada por la H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta cuya parte dispositiva es
tablece:

Io ACORDAR jubilación ordinaria anti
cipada de conformidad a Ias disposiciones del 
art. 37 de la Ley 774 reformada por Ley N9 
1341, con la computación de servicios recono 
ciods y declarados computables a los efectos 
jubilator'os por la Sección Ley 4349 del Insti
tuto Nacional de Previsión Social, al señor Se 
cretario General de la Adminitsración Gene
ral de Vialidad de la Provincia, don LUIS FE
LIPE ARIAS, con un haber jubTatorio básico 

-mensual de OCHOCIENTOS SETENTA Y CU A 
TRO PESOS CON NOVENTA Y SIETE CEN
TAVOS (874.97) MONEDA NACIONAL, a liqui 
-darse desde la fecha en que deje de prestar 
servicios con más los aumentos previstos por 
Ley 954 y Decretos complementarios. /

— Mantener lo dispuesto' por Resolución 
N° 1102-J (Acta N? 58) sobre la forma en que 

, el señor LUIS FELIPE ARIAS debe abonar a 
esta Caja la cantidad de TRES MIL CUATRO

CIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON 
OCHO CENTAVOS ($ 3.495.08) MONEDA NA
CIONAL, por el concepto expresado en dicha 
Resolución,.

"3® El pago del beneficio acordado en el 
^rrt.- Io queda condicionado al ingreso previo 

la suma de TRES MIL VEINTE PESOS CON 
- TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 3,020.36) MO

1103-J

DECRETO N* 1709—E

Salta, setiembre 18 de 1952.
Expediente N° 3075|M|1952.
Visto este expediente en el que don ARTO í 

RO MENDEZ, Oficial 4® de la Municipalidad 
de la Capital solicita jubilación ordinaria an
ticipada de conform'dad

1 DECRETO,NL 1710—E, ■
L Salta, setiembre 18 de 1952.

■ Expediente N? 4051 [Gj 1952. ’•
Visto este expedienté en el que la Maestra 

de la Escuela Jacoba Saravia dependiente^ dei 
, Consejo General de Educación de la Pxovi^v 

.cía,'doña'ANGELA‘SARA LOPEZ DE GALLO, 
J solic’ta jubilación ordinaria anticipada de con 

formidad a las disposiciones del Art. 37 d® la 
Ley 774 reformada por Ley 1341; y ...

I CONSIDERANDO: L /

| Que la Junta . Administradora de la Caja ds- 
| jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
i Salta,
■N? 58) 
i se la 
ciases

Por

mediante Resoluc ón N9 1132-J. (Acta 
hace lixgar a lo solicitado por encontrar 
recurrente ’ comprendida ne las dispqsi- 
de la ley de la materia;
ello, atento-, al dictamen producido por -

á • las disposiciones señor Fiscal de Estado con fecha 16 de
del Art. 37 de la Ley 774 reformada por Ley üembre del COT:iente año y en uso de la fa.
1341; y

CONSIDERANDO:
cuitad
.774/- '

que fe confiere el Arfe-46 de la Ley N®

de I. 
de
N°

O Gobernador de la Provinda
D E CRETA:

— Apruébase la Resolución JN- 113.2-

Que la Junta Administradora de la Caja 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
Salta, ¿mediante Resolución N? 1129-J (Acta 
58) hace lugar a lo solicitado por encontrarse
el recurrente eomprend’do en las disposiciones 
de la ley de la materia; ■

Por ello, aten Lo al- dictamen producido por 
el señor Fiscal dé Estado con fecha 161 de se
tiembre en curso y en uso de la facultad que 
le confiere el Art. 46' de la Leyj 774;

Ge binador de fe Prcvmeia
D E C B £ T A :

I’ Art. I9 — Apruébase la Resolución N° 1129-]
■ (Acta N- 58) de fecho: 10 de '¿si
‘ en curso, dictada por la H. Junta de Adxamis..
í trac en de la Caja de Jubilaciones y Pensiones
de la Porvincia de 'Salta cuya parte dispositi
va establece:

"Art. Io — Acordar al Oficial 49 de la Muni
cípalidad de la Captal don ARTURO MEN-."Y decretos complementarios.

"Art 2o —-Formular cargos a doña Ange
la Sara López de Gallo y di Consejo Geúé

Art.
J. (Acta N° ¿8) de; fecha 10 de setiembre del 
año en curso,. dictada por la H. Junta de Ad- 
míhistrácción de ia.Cajá He Jub'lociones y Per; 
siones dé la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva es-iábletíe: ._
’ "Art. Io — ACORDAR jubilación--©rdinari® 
"anticipada de* oa>doimídad a las disposicio- 
"nos del Art.. 37 la Ley 774 refomáda por 
"Ley N° 1341, <¿ la Maestra de la jer
"coba Saravia dependiente del Consejo Ge- 
"neral de Educación de la Provmcia, doña 
"GELA -SARA LOPEZ DE GALLO con un ha. 
"ber jubilcdorio básico mensual ¿e QUINTEN- 
''TOS 'QUINCE PESOS CON UN CENTAVO (f

i ”515.01) MONEDA NACIONAL a liquidarse des 
I "de la fecha en que deje de prestar semeios 
Vfeon 'más los aumentos previstos por Ley 954

íDEZ, jubilación ord’naria anticipada de con-. 
I ío/midad a las disposiciones del Art 37 de la«1O..IHIUQU a xas disposiciones aei o/ ae xa i ia oara nopez ae Un-auo y ai consejo vsene 
¡Ley 774 reformada por Ley 1341, con un haber-ral de Educación de la Provinc'a, por las

‘sumas de UN MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO ' 
'PESOS' CON TREINTA . Y CUATRO CENTA-

íjubilatorio básico mensual de CUATROCIEN
TOS OCHENTA Y UN PESOS QON VEINTICIN
CO CENTAVOS ($ 481.25) MONEDA NACIO P’VOS ($ 1.528.34) MONEDA NACIONAL fy DOÉ 
NAL a liquidarse desde la fecha en que de- • “MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCbfo PE- 
je de prestar servicios con más dos aumentos | USOS CON SESENTA CENTAVOS 2 688.60) 
prev?stos por Ley 954 y decretos complementa 
ríos.

"Art. 29 — Mantener lo dispuesto por Re
solución N9 1128-J (Acta N° 58) en cuanto a la 
forma de atenderse los cargos formulados -en 
la misma’8, • r '

Art. 2o. — Comuniquen, publiques?®,

RICARDO J. DURAND ’ 
Nicolás Vico Gimena

'MONEDA NACIONAL respectivamente, en cok 
"c°tpío' de diferencias de un mayor aporte do 
"conformidad a las disposiciones del art 23 
íSde la Ley 774; importes que serán atendidos 
"con el producido ad’cícnal establecido par 
’fel art 17 ines. 4) y 10) de la citada ley.'" 

firt. — Ccmurñau^íí®. publiquen.

RICARDO 1
Nicolás Vico* GWita

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRAN^

Jefe de Despacho del’M. de E, F. y O. PiMíct

‘ Eu cópiaí
PÉDRO ANDRES, ARRAM

Jefe. d@ Despacho deT de ,.E. j Q.
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DECRETO N9 1711 — E
Salta, Setiembre 18 de 1952

Expediente N* 3017—P—952
VISTO este expediente en el que el ex-Di ¡ Afi. 2o. 

puxado Provincial don JOSE SANTIAGO POZZI j
' solicita jubilac ón ordinaria anticipada de con ■ 

formidad a las disposiciones del art. 37 de la ; 
Ley 774 reformada por Ley 1341 con la com . 
puiación de servio’os reconocidos y declara
dos computables a- los efectos jubilator'os por 
la Sección Ley 10.650 del Instituto Nacional 
de Previsión Social; y

CONSIDERANNDO:

¡"TAVOS ($ 1,088.86) MONEDA NACIONAL por 
I'‘parte dé la Sección Ley 10.650 del Instituto 
• “Nacional de Previsión -Social".

Comuniques©, publiques©, • etc.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
’ PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M, de E. F. y

ción. y aprobación del Poder Ejecutivo la Re 
solución N9 ;6794 
to . próximo pasado por la misma;

r ■
Por ello, (f

El
J’ D

dictada en fecha 21 de ages

mador de la ’Frovmda 
E C R -E/T ¿ :

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia me
diante • Resolución N° . 1071-J, (Acta N9 57) 
acuerda- el beneficio solicitado por encontrar 
se el recurrente comprendido en las disposi
ciones de la Ley de la materia,

Por ello, atento’- . al dictamen del señor Fis 
caí de Estado de fecha 25 de agosto ppdc. 
corriente a fs. 40, y en usó de la facultad que 
le confiere el Art. 46 de la Ley 774;

Art. I9 —L'Ajn 
dictada en jfecb 
do por la * iíntt rvención dé 
CION GENERAL 
texto es el í sig::

" RESOLUCION
" GOMEZ ^NÓ! _ ___ ______

que la Ins - MIENTO ' CONCESION AG^JA PUBLICA. — 
Consejo Ge j» VISTO ¿te ' 

señorita | ■' cuai jos ’ sefJ
erconocimien

O« Públicas
ruébase la Resolución ,N° 679, 
a 21 de agos

, DE AGUAS 
ríeme:

>tó próximo pasa 
la ADMINISTRA 
DE -SALTA", cuyo

N9 679. — EXPTK 656[50l — 
>S. — SOLICITAN RECONOCI

DECRETO Ñ9 1712 — E. .
Salta, Septiembre 18 de 1952.
Expediente N9 4033|L[ 1952,
VISTO estas actuaciones en las 

pectora Seccional dependiente del
neral de Educación dé la Provincia, 
Ana Rosa Ladró, solicita jubilación ordinaria 
anticipada de conformidad a las dispos clones 
del Art. 37 de la Ley 774 reformado por Ley 
1341; y

exped ente pór intermedio deí 
ores . Gómez f^nos., solicitan él 
o de una cojncesión. de agua

CONSIDERANDO:

" pública pare ^irrigar su propiedad, denoms
’• “ nada "Liste
1 " 740 ubicada?

lamento fae
jo riego 1
los recurrentes han dado cumplimiento a iodos 

/'los 3 “
• " Aguas; Que 
1 " la Intendenc
' n -qú©. no tiene
¡' a la solicítalo dándose cumplimiento en esta 

, I lt forma áj lo
1 " Código jife 
i" rizaciónbcoj 
j " dictada ¡ por
* " ción con feil

tuca laj ’pub
I " ce esiaj Cantal "cuyos ejemplo

Crn’nrta rd évfñraditvnió

N° 68"., catas: 
en Colonia S< 

C Irán, con una 
’e: 1C Has

rada bajo el N® 
anta Rosa¿ Depar- 
superficie total ha' 

:onsiderqndo;— Que
la Ca 
Provin 
1118 J. 
por en. 
las

Que la H. Junta Administradora de 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la 
cía de Salta, mediante • Resolucón N° 
(Acta N° 58) hace lugar c? lo solicitado

Atl. I9 Apruébase la Resolución N° i0? 1 j CQ3t-rCr-Se recurrente- comprendida en 
7) de JeGiu 21 de uyuolu del posicicn&s de ia Ley de la materia; 
dictada por la H. junta de Ad-| dictamen producido

¡ el señor Fiscal de Estado con fecha 16 
í septiembre en curso y en uso de la facultad 
I confer'da por el Art. 46 d© la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

dis
J (Acta N9 57) de fecha 21 de agosto del co
rriente año, < 
ministración de la Caja 
Pensiones de la Prov'ncia 
te dispositiva establece:

“Art. Io — ACORDAR
"'anticipada de conformidad a las disposicio- 
“nos del art. 37 de la Ley 774 reformada por 
“Ley N9 1341 con la computación de servicios 
"reconocidos y declarados computables a los 
"efectos jubílatenos ’ por la Sección Ley 10.650 
“del Instituto Naconal de Previsión Social, al 
"ex-Diputado Provincial don JOSE SANTIAGO 
“POZZI con un haber jubilatorio ba seo men- i 
"sual de UN MIL CIENTO TREINTA Y DOS PE- 
'¡SOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS 
“($ 1.132.49) MONEDA NACIONAL a liquidar- 
"se desde el día l9 de mayo del corriente 
“año con más los aumentos previstos por Ley 
"954’ y Decretos complementaros.
' "Art. 2° — Mantener lo dispuesto por Reso 
'-‘lución- N9 191-J. (Acta N9 19) sobre la forma 
"de atenderse los cargos formulados en Id 
"misma.

"Art. 3° 
"tiago Pozzi y al Gobierno de la Provincia, j 
“por las sumas de DOS MIL SETECIENTOS i 
"CINCUENTA Y DOS PESOS CON NOVENTA j 
"Y DOS CENTAVOS ($ 2.752.92) MONEDA’ NA ’ 
'‘CIONAL y DOS MIL CUATROCIENTOS SE-«. 
"TENTA Y CINCO PESOS. CON TREINTA Y 
"OCHÓ CENTAVOS ($ 2.475.38) MONEDA NA—' 
"CIONAL respectivamente, en Concepto de di- ( 

■ "ferencias do un mayor aporte de conformidad j 
"a las disposiciones del artículo 29 de 'la Ley ‘ 
774; importe que serán atendidos con el pro- ! 
''ducidó adicional establee da por el Ar|.‘ 17 , 

¿ncs. 4) y 10 de la citada Ley. . r
I Art. 49 — Mantener lo. dispuesto por Resolu- j 
“ción N9 547 J. (Acta N° 38) en cuanto a la ; ' . ?
"forma de atenderse los cargos formulados ^DECRETO N9 1713 — EB 

. “en da misma. ' ■ | Salta, Septiembre 18 de 1952.
"Art. 59 _ _ El pago del beneficio’ acordado j Ex^dfonte N° 2399!G}1952.

l'en -el art,; Io’ queda condicfonado al jnqr^so ¡
"previo:.de la suma.de UN MIL- OCHENTA Y InforvenCí6n de la ADMINISTRACION GENE j 
''OCHO PESOS CON OCHENTA Y SEIS 'CEN RAL DE AGUAS DE SALTA eleva a cons’dera [

requisitos establecidos
a pedido de
a de Aguas réspeciiva manifiesta 
observación alguna que formular

eft si Código de 
esta Administración,

de Jubilas 'ones y 
de Salta, cuya par

jubilación ordinaria
El VLi-e* Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

por 
de

lispue'tp en el 
Aguas; Qüe én 

>rferida mediant 
el H. Consejo 

ha 2i]l]52, se 
¿iqación. dé c

Art. I9 — Apruébase la Resolución N° 1118 
J. (Acta N9 58) de fecha 10 de septiembre del 
corriente año, dictada por la H. Junta Adminis 
ti adora de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la Provincia de Salta, cuya parte 
disposit’va establece:
" Art. Io — Acordar a la Inspectora Seccional ;
” dependiente del Consejo General de. Educa 
" clon de la Provincia, señorita ANA ROSA 
" LADRÜ, jubilación ordinaria anticipada de 
" conformidad <a las disposiciones del Art. 
" 37 de la Ley 774 reformado por Ley 1341 
" con un haber básico jubilatorio de OCHO 

•" CIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON 
" CATORCE CENTAVOS ($851.14) MONEDA 

„ n s " NACIONAL a liqu'darse desde la fecha én >Formular cargos a don jóse ban ! . z
‘ " que deje de prestar servicios con mas ios
" aumentos fijados por
" complementarios.

Art. 29 — Mantener lo 
ción N9 1117 J. (Acta

Ley 954 y decreto;

dispuesto- por Résólu 
N° 58) én Cuanto d 

" la forma de atenderse los cargos formula 
” dos eft la misma".

Art. 29 — Comuniqúese, publiques® etc..

RICARDO J; DURAND
Nicolás Vico Gimena

gados al

Ar:. 350 inc. a) del 
. virtud de la auto- 
té Resolución N9 71 
d» esta Administra

ba procedí de a efec- 
i icios en los diarios 

ar-^s corren agre'
expedienté respectivo, sin que elle 

hubiera: dar o lugar d opos 
todo eljo, < 
pe de Aboe 
por la; Div 
de iasL íac ultaaes que le coñiied

I " 12.476,: «1 ¿ 
RESUENE: 
]o gJev 
al Poder í 
de EcLuom 
seiandó qt 
recono^imij 
mueblé den< 
tqstrcdfo bajo el N° 740, 
nía Santa 
piedad de 
ra irrigar 
segundo, 
la acéquñi

e

ción de terceros; Por
¿tentó a lo dicte minado por el Cuer

udos del Estado y a lo manifestado 
.sión Irrigación

ntéiventor

é Industria, en uso 
él Decrere 

:cc A. G. A. S., .

expediente N° 656150ir el presente
jecutívo por. conducto del Ministerio
a. Finanzas y Dbras Publicas, acon- 
e por su intermedio se apruebe el 

íentó de una cor cesión de agua al in- ' 
nominado (1)

permánen 
de ana i 
épeed d_ 
proponcioi

.OTE1 N° 68", (2) ca
fé) ubicado en Culo-

Rosa Departctóento de Oran (4) pro
CMEZ HNOS., (5) pa
decí de cinco litros por 

!'7) a derivar dél Rio Colorado, (8) .por 
de ,sü ‘propiedad, (9) con carácter 
y a perpetuidad, (10) para riego 

superficie de diez hectáreas. — En 
estiaje esta dotación se reajustará 

todos lós regantes a

los Señores G 
(S) con ün cau

de
raímente entre

Es copia"
PEDRO ANDRES ARRANZ

Me de Despacho del M. de E. E.yO. Públicas

” medido que disminuya el caudal del citado río. 
“ 2o —! De ar establecido-

initivos del. río a que se refiere lo- 
a reconocerse
cantidad. a1 concederse queda sujeta

que por no-tenerse los

VISTO esjé expedienté mediante el cual, la ¡

" aforos^ defi
" concesión
” diente, la
" a la!1 ef< ctividad de los caudales ■ de] río en 
" los dkñntas épocas del año, dejando .a sai’ 
" vo pbr lo

nica' de
" Provincia

cacaj époct
~ de lás fx<
r' Áa*uéí£í. :

• " 3e -U 11
[■" Resolución

en el presente expo-

irascibilidad ’ légal y iéc- 
Correspondientés de la

tanto, la resp
Jas autoridades

que oportunamente determinaran para 
:a los caudales definí tlv.

icultades qú
eñ virtud

confiaré el Código dé

concesión rééohohidá 'por let presenté 
,es con las reservas previstas en

previo:.de
suma.de
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¿os artículos 17 y 232 del Codigo de Aguas, a la propuesta presentada, con dest no a Di 
7.4°_ — Tome razón DIVISION IRRIGACION E 
" INDUSTRIA y oportunamente recábese aproba

ción dél Ministerio de Economía, Finanzas y
Obras Públicas..........................        . -
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc..

' ' ' ■ RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

, Es .copia:- '
PEDRO ANDRES ARRANZ-

Jefé de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO 1714—E.
Salta, Set embre 18 de 1952

• ' Expediente.--N° 2618—R—1952
Visto el decreto N9 9413 del 8 de noviembre 

•3e 1951— Orden de Pago N° 444, per el que 
se dispone el reconoc miento de un crédito 
por- la suma de 7.870 M|N. a favor.de la 

Jirma C. A. Lutzeler y Cía de la Capital Fede 
red y se ordena su pago, en cancelación de ! 
la factura presentado: en concepto de repa 
ración de dos máquinas, grabadoras é impre 
^ora.. de D .rección General de Rentas; y atento 
a la observación formulada al mismo por Con 
taduna General,

Ei Gobernador de la Pwvmsia 
D E C H £ T A

Art. I9 — Déjese sin efecto el decreto 
9413 del 8 de noviembre de 1951— Orden 
Pago N° 444. o

N?
de

Art. 29 — Reconócese un crédito, por el con , 
favor jcepto precedentemente expresado, a i 

de la firma C. A. LUTZELER Y CÍA., de la j 
Capital Federal, ~ “
OCHOCIENTOS’ 
NACIONAL), en 
las disposiciones 
-Contabilidad. ’

Art. 39 — Resérvense las presentes actúa 
otoñes en Contaduría General de la Provin 
esa, hasta tanto las HH.CC. Legislativas de 
la Provincia arbitren los fondos necesarios 
para su cancelación.

Art 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

j Que habiéndose llenado las formalidades lega- 
por $ 7.870 M|N (SltTE MIL | Ies dispuestas por Déc'eto N° I4378;49 y ^egún 
ShTENTA. PESOS MONEDA I constancias del acta de apertura de la licitación 
rázon de serle concurrentes ■ corriente a fs. • 38, resulta más conveniente* la j 
del artículo 65 de la Ley de ¡ oferta presentada por la Lima Paratz y Riva de

1 esta capital, conforme aj presupuesto agregado a | 
fs. 27, el que asciende a la suma total de $

RICARDO X D.URAND
Nicolás Vico Gímela

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho, del M. de E. F. y. O. Públicas

DECRETO TF 1715—E
Salta, Setiembre 18 de 1952
.Expediente N9 2905—-E—952
VISTO que del concurso de -precios real! 

zado para la prov:ción de 5.000 planillas de 
aportes Jubilatorios y 13.000 planillas para 
sueldos, con destino a Dirección General de 
Estadística, Investigaciones- Económicas y Com 
pilación Mecán'ca, resulta más conveniente Ja 
oferta presentada por el Colegio Salesiano 
Angel Zerda; y atento a lo informado por Con 
-tóduría GeneráL

El Gobernador ds la Provincia
DECRETA: 

Art. Io — Adjudícase al COLEGIO SALESIA 
NO ÁNGEL ZERDA, la provisión de 5.000 pía 
asillas de aporte^ jubilatorios y 13.000' plañí 
Mas para sueldos, de conformidad en un -todo

rección General de Estadística, Investigació 
r/e.s Económicas, y Compilación Mecánica, 
por un importe total de $ 2.387.-r- (Dos mil 
trescientos ochentas y siete pesos moneda 
nac onal); gasto que se autoriza y cuyo impor 
te se liquidará y abonará directamente por 
la Habilitación Pagadora de la citada Repar 
tic’ón con fondos de Orden de Pago Anual 
N9 17, correspondiente al ANEXO D— INCISO

OTROS GASTOS— PRINCIPAL a) 1— de $ 40.— m|n.; ‘
PARCIAL 47 de la Ley de 
te, en oportunidad en que 
reciba de conformidad.—

Art. 2o. — Comuniques©,

Presupuesto vigen 
dicha provisión se

publiques©, etc.

RICARDO J. DURAND '
Nicolás Vico Gimeaa

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

[efe dé Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 1716E.
Salta, Septiembre 18 de 1952.
Expediente N° 1875]R]1952.
Visto este expediente en el que corren las ac‘ 

tuaciones -relacionadas con la licitación privada 
realizada por Dirección Geneial de Suministros 
del Estado, para la provisión de 5.000 carnets 

. para conductores profesionales y particulares con 
i forme a lo establecido por Resolución Ministerial 
i del ramo N° 26 del 11 de Julio ppdo. y con 
í destino a la Dirección General de Rentas; y

CONSIDERANDO;

Por ello, atento a lo informado por Contadu 
ría General de la Provincia,

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T- A :

la Imprenta "PARATZArt. Io — Adjudícase a
Y RIVA" de esta capital la impresión de 5.000 
(cinco mil) carnets, en la suma total de $ 16.326 
(DIECISEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS PE
SOS MONEDA NACIONAL), de conformidad en 

I un todo con la propuesta que corre a fs. 27, con 
! destino a la DIRECCION GENERAL DE RENTAS, 
í los ‘cuales serán distribuidos entre los conducto- 
I res particulares y profesionales .de acuerdo a 1© 
í qu& establece el Art. 18 de la “Ley N° 1429,
• Art. 2o — El gasto que • demande el cumpli- 
| miento del presente decreto, se liquidará y abo- 
í nará a favor de la firma adjudicatario en opor 
1 iunidad en que dicha provisión se reciba de con 
formidad, debiendo imputarse al rubro "CALCULO 

i DE RECURSOS 1952— 'RENTAS GENERALES C/
AFECTACION CUENTAS ESPECIALES— PATEN
TES AUTOMOTORES LEY 1429".

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Glmeoa

Es sopla*
' PEDRO ANDRES ARRAH1 ‘

Tefe de Despacho del M. de E. E y O. Públicas

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION N° 69-E.
(Salta, Septiembre 18 d® 1952.
Expediente N° 3013]Cjl952.
VISTO este expediente en el que DIRECCION" 

GENERAL DE RENTAS solicita anulación de Icb 
patentes Nos. 73, 74 y 75 del Departamento Ca? 
pital, correspondiente al año 1948 por la sum&

Atento a las actuaciones practicadas por las. 
distintas secciones de la citada Repartición, 1© 
informado por Contaduría General de. la'Provin
cia y lo dictaminado por el señor Fiscal d© Es
tado;

El Ministro de Economía, Finanzas y CX Públicm
RESUELVE:

.Art 1° Anular las Patentes Nos. 73, -74 y 
75 del Departamento Capital, correspondiente ai 
año 1948 por la suma de $ 40.— m|n. (GUAREN 
TA PESOS M¡NACIONAL), confeccionada a. nom
bre del señor ABEL I. CORNEJO SUC., es coa
cepto de prestamista hipotecario.

Art. 2o — Comuniques©, publiques©. —

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:

PEDRO’ ANDRES ARRANZ .
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públfcas

RESOLUCION N° 70'E.
Saña, Septiembre 18 de 1952.
Expediente N° 15203¡I952. .
Visto las presentes actuaciones por las qu® 

solicita la anulación de la patente N° 363 —De~- 
parlamento Capital, confeccionada oportunamente . 
a nombre de la Compañía Nobleza de Tabaco®; 
atento a los informes producidos por las distintas 
secciones dependientes de Dirección General d® 
Rentas, Contaduría General de la Provincia y 1© 
dictaminado por Fiscalía de Estado,

El Múüstro de Economía., Finanzas y O, Públiac® 
RESUELVE:

NOBLEZA DE TA-

1° —-Anular la patente N° 363 —Departamento 
Capital, correspondiente al año” 1947, por la su
ma de $ 2.402.— (DOS WL CUATROCIENTOS 
DOS PESOS M]N.), confeccionada oportunamente 
a nombre de la COMPAÑIA 
BACOS.

2o Tome razón Dirección 
y .pase a Contaduría General 
sus ‘efectos.

3o — Comuniques©, etc.--

General de Rentas 
de la Provincia, a

NICOLAS VICO GIMENA
Es ' copia:

Jefe de Despacho del M. dé E. F.‘ y O. Públicas
PEDRO ANDRES ARRA1O

RESOLUCION N° 71 “E.
Salta, Septiembre 18 de 1952.
Expediente N° 2770|R|1952
VISTO ■ este expediente en el -que DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS, solicita anulación de tó 
patente N° A- 0129— del Departamento Capital 
correspondiente al año 1949 por la suma d® f 
70.— m¡m; •

Atento a las actuaciones practicadas pox- te 
distinto -secciones ds la: citada- Rep¡¡¿&to< U;

favor.de
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informado por Contaduría General de la Provincia 
y la dictaminado por el señor Fiscal de Estado;

Mimstr© dG Economía, Fmcmza^ v O, Públicas
R E S U E L V S:

cios, entre las casas del ramo, para ¡a provisión 
de un uniforme con destino al chófer de la Di 
reccién Provincial de Turismo.

2© — Dése al Libro de Resoluciones, comuní- V 
quese, etc.

Art Io —Anular la Patente N° A 0129 del De
partamento Capital, correspondiente al año 1949 • 
por la suma d© $ 70.— m|n. (SETENTA PESOS ■ 
M|NACIONAL), confeccionada a nombre del señor 
SALVADOR R. SOSA, en concepto de prestamista 
hipotecario.

Art. 2a — Comuniques©, publiques©, ©te.—

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia: -

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

JORGE ARANDA
Es copia:
A. N. Vi liada • ■

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

Escoba-:
' Jaboneé

20 ' Jabone^
Paqusfeí
Toallas
Repasador

papd Poder Ejecut: 
papel Poder Ejeci 

•ÍP(XJ

6
12

10
3

Hojas 
Hojas 
Sobre;

Sepelio.
lavar
y iluta de. acero

■ss
vo para decretes 

:utivo para notas

RESOLUCION N° 805-G.
Salta, Septiembre 18 dé 1952.
Siendo necesario proveer a este Departamento 

para atender las necesidades de su normal trá
mite administrativo, hasta el 31 de diciembre del 
año en curso.

6
1.000
4.000
1.500

2o — Dése al 
quese, etc. ¡;

er Ejecutivo
Libro de Resoluciones, comusá ,

JORGE ÁRANDA

El Ministre de Gobierno, Rulidts © L Pública 
RESUELVE:

Io — Autorizar a la DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS DEL- ESTADO, a llamar a cotiza-

■ RESOLUCION Nó 72~'£.
Salia,^Septiembre 18 de 1952.
Expediente N° 63|B.
VISTO este expediente por el cual el Jefe de ción de precios entre las caras del ramo, para

la Oficina de Contralor de Precios y Abastecí- fo provisión de los elementos que a continuación 
miento, solicita proceder a la clausura preventiva se detallan, con dsst no a sste Ministerio;
del taller, de reparaciones de automóviles de pro
piedad de la firma CAYETANO BAIO, domicilia
do en la calle Deán Funes N° 469 de esta ciu
dad, ¡en razón de que el propietario de la firma 
mencionada a incurrido ®n alza excesiva de pre
das,

70
30
20
20

5

CONSIDERANDO:

Que se justifica plenamente la medida solici
tada, puesto que se debe investigar las causas 
qu© originaron las infracciones constatadas,

Que -por todo ello y conforme a lo solicitado 
por la Oficina de Contralor de Precios y Abaste
cimiento.

4
2

100
1

40

El Ministro d© Economía, Fmcmzas y O. Públicas
R E S ü E L V E •

Io — Autorizar a Ja Oficina de Contralor de 
Precios y Abastecimiento para proceder a la elau 
sura preventiva del negocio de propiedad de la 
firma CAYETANO BAIO, sito en la calle Deán 
Funes N° 469 de esta Ciudad, hasta tanto duren 
las investigaciones de los hechos imputados.

2o — Facúltase a la Oficina de Contralor de 
Precios y Abastecimiento para proceder al levan- 

• lamiente de la medida dispuesta en el apar 
lado

3°
anterior, cuando lo considere necesario.
— Comuniqúese, publiques© .etc.

NICOLAS VICO GIMENA
copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E« F. y* O. Públicas

Es

RESOLUCION N° 804'G.
Salta, Septiembre 18 de 1952s 
•Expediente N° 7292|52, 
VISTO- este

Provincial de 
uniforme con 
lición;

expediente en el 
Turismo, solicita 

destino al chófer

que la Dirección 
la 
de

provisión de 
dicha Repax-

Por ello,

El Ministro de Gobierna. Justicie? ® 1 Pública

RESUELVE:

- P — Autorizar a la DIRECCION
TROS DEL ESTADO a llamar a concursa de pre-

Es • copia: ] -
A. N‘ V

Jefe de Despacho
Hada.
de Gobierno, Ji

1
2

10
1
2
2
2
2
2

15
1
1
1
I
1
6

30
3

6
24
72

8

i

Resmas cdpia fino,
Cajas papel carbónico,
Cajas S.encil
Resmas papel mimeografo
Cuadernos de recibo para notas de 100 
hojas c/u.
Libros copiadores de 100 folios c/u.
Libros copiadores de 5.000 folios c/u.
Sobres oficio sin membrete
Docena biblioratos
Cintas para máquina, 13mm. negra y 
violeta copi oliva
Docena Lapices tinta
Docena lapices Faber N° 2 para taquigrafía
Cuadernos para taquigrafía
Docena lápiz rojo azul
Frascos tinta Pe'.ikan para' escritorio 
Almohadillas para sellos
Canastos para papeles usados.
Canastas para preparar papeles
E?por»j- ros
Bloks borradores, medianos y grandes
Docena borradores de tinta
Docena borradores de lápiz
Frasco borra tinta Eureka
Frasco corrector Stencil
Caja de plumas
Lapiceras
Pliegos papel para encomienda
Frascos goma liquida de 300 grs.
Frascos goma blanca de 300 grs.
Cuadernos tapa dura de 200
Paquetes de alfileres N° 2 y 3
Paquetes
Paquetes
dientes
Paquetes
"Bostich"
Frasco de tinta para sellos de metal y.de 
goma
Pliegos secantes
Cajas chinches
Carpeta con espirales
Barras d© lacre

’ Ovillos piolín
Tarros tinta para mimeografo "kqreg" .
Trapos piso
Latas cera brillante wfíoycd" (rabie claro)

‘ Tarros Relusol
Rollos papel higiénico
Plumeros .

Resolución
Salta, Seéemh] 
Expedienté -Nv 
Visto el 

ra de Policía 
una moíccicl e te: 
47 WL 2719, q 
debiéndose j dar 
contenidas jan 
tas y compras

Por ello, í;

re 18 de 1951. 
717o|52.

>res ente expediente
i olicita Guiorizdclón para vender

ea el que Jeíc’u-

marca 'Tíarl-ry DavidsosN 
i© se encuentra fuera de uso; y 
cumplimiento a las disposic-mes 

ni decreto regí 
de la administración

El Ministró: dé

!■ í-

c/u 
c/u

. 1

10
2
8
5
3
2

24
6
0

12
2

j xmentario de ven- 
provincial;

Góbiémo, Tus^ciaPública

E S ü E L V E :

P — Autori 
ministro del E 
cios para ha ' 
“Harley Davidson" —
en desuso j ■ de

2o — El prx 
cíela de ^efeí 
tunidad por 
previa intérví 
crédito al¡ rul ir- 
RECURSOS NO 
tocicleta 
de Jefatura dé

3o — ¿es© 
quese, et^.'

izar a la Dirección General de SrT . 
stado a celebrar Concurso de Pre
renta de una

motor 
propiedad de
¿lucido de la venta de la motoci-* 

meia deberá ingresar en su . 
‘esorería Genei

unción de Contaduría General, cón 
;o "CALCULO

PRESUPUEST
■rky Davidson me

Policía —■ Ej¡
al Libro de Resoluciones, comuní-

motocicleta marca
47 ___ V7L. 2M 

Jefatura de Policía.

de pTOVÍUCití,

ADO — Venta mo
tor N° 47 WL. 2719 

jercicio 1952.

JORGE ARANOA

de clips
de broches dorados para expe-

de broches para abrochadores

Es copió:
A. Nj'Vi 

Jefe de Déspa:
Hads
:ho de Gobierne,, Justicia é I. Pública

EDICTOS CITATORIOS

EDICTO 'CITmORlON° 8478.
A los ■ efe* tos establecido; > por el Código de 

Aguas, s¡e hace saber que 1- LÍA. ZIN
COEOS S. R
to de coijcesjón de agua publica para regar cofi. 
un caudal equivalente a las 
ción de las 3 0
Mojotoro jy que se desaféetecrá d© la finca Moli
nos con jWdurno de 5' días 
de su propiedad catastro 96Í
(Gral. G]
aguas, la fin ca "Entre Ríos 
una dotación

Salta, ¡18 d©
Adminísíracióu General cfo Aguas de 'Salta,

LTDA. tiene

1/2 en que

( la CIA. CITRICOLA 
solicitado otorgamiesr

5[6 partea de 1¡4 par
né ha dividido el Río

rüem es). En época

máxima de 0/ 
setiembre de

mensuales, 100 Has. 
!2 ubicada en Cobos 
de abundancia de 

, podrá hacer -uso de 
5 l|seg. x Ha.

1952.

e|19|9 al 9¡10|52.

y.de
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N° 8477. ■— ¿DICTO CITATORIO
•A los efectos establecidos por el Código de 

Aguasr se hace saber que la CIA, CITRICOLA 
COBOS S. R. LTDA. tiene solicitado reconocimien j 
io de concesión de agua pública para regar con 
un caudal equivalente a las 5¡6 partes, de 1[4 por 
ción de las 10 1/2 en que se ha dividido el Río 
Mojotoro y .con un turno de 25 días mensuales. 
•En época de abundancia de agua, podrá hacei' 
uso dé una dotación -máxima de 0.75 iíseg. x 
lia. bajo riego. 52 Has; 8000 .m2„ de. su propiedad 
"Finca El Molino", catastro 178 ubicada en Cobos 
(General Güemes).

Salta, 18 de setiembre de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

’ . e|19|9 al 9|10¡52.

8474 — EDICTO CITATORIO;
sA los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Pedro P.-Dies 1 Gómez 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal d© 4.20 
litros por segundo proveniente del río Guachipas/ 
i* Has. de su . propiedad ' en Brealito catastro 45 
de Guachipas, En épocas de estiaje, tendrá un 
turno de 48 horas en ciclos de 27 días con todo 
el caudal d© la hijuela Caliguaico.

Salta, Septiembre 17 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

•e) 18|9 al 8|10|52.

> 8436: _ EDTCTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Sucesión Mercedes 
L. ’ de Nieva & Hijos tiene solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública para 
regar con un caudal de 2.10 litros por segundo 
proveniente del Río Guachipas y de 5,25 i|seg. 
del Arroyo El Molino, 4 y 10 Has respectiva
mente del inmueble "San Vicente", catastro 
276 de Guachipas. En estiaje tendrá turno de 
24 horas en ciclos de 35 días con tódo^ el 
caudal de la hi-júela Coropampa- y de 3 días 
en ciclos de 30 días con todo- el caudal 
la Hijuelo: Molino del Bajo, para dichas 
■porfíeles.

Salta, Septiembre 3 dé 1952.
Administración General de Aguas db Salto: 

e) 4 al 25|9¡52.

de
su-

ler en forma y dentro del término de Ley, qu® 
se ha presentado el siguiente escrito con sus 
anotaciones y proveídos dice así: Sr Delegado 
Nacional de Minería: Juan A. Urrestaxazu Pi 
sarro, por la representación que ejerzo de la 
Compañía Interhdc anal dé Bórax, según po 
der que tengo registrado, a V. S. respectuo- 
samehto digo: 1? Que existiendo ente. las 
minas de Borato "Maggie" y "Marcela", d® 
propiedad de mi. representada, situad^. ©i 
Solar Centenario Departamento Los Andes de 
esta Provincia en espacio libre, dentro del. 
©ual no puede formase una pertenencia;
go a solicitar su? adjudicación, cómo demasía, • 
d® acuerdo con- eit art 199 del Código de Miné 
ría, según el cual "la demasías" comprendidas 
©ntr@ dos minas situadas en la corrida o longi 
tud del criadero corresponden; .exclusivamente

~j a dueños ds esas minas" -— 2-. Según- el 
| plano que acompaño, la demasía ©n cuestión

N* - EDICTO CITATORIO/ ’ tiene íorma d@ un paralelogramo de Í25B 
A los efectos establee dos por el Código de l metrOs dé longitud con rumbo Norte 83 Oeste

Aguas, se hace saber que MANUEL CONDO- ■por 190 metros de altura, cuyos lados mayores
RI tiene solicitado, reconocimiento de conce- éstón formados por el límite Sur de la P«rte-

N° 8472 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ISABEL YUFRA de 
Triarte tiene solicitado reconocimiento de conce- 
saon de agua pública para regar con un caudal 
dé 0.88 litros por segundo proveniente del Río la 
Caldera, I Ha. 6800 m2. de su propiedad catastro 

■ £5 del Departamento La Caldera.
Salta, Septiembre 17 de 1952.
Administración General de Aguas de Salía

e) 18|9 al 8|10|52.

sión de agua pública para regar con un caudal 
de 2.26 l|seg. prownientte dél- Río La Caldera, ' 
4 Has; 3072 m2. de su propiedad catastro 145 
de La Caldera.

Salta, Septiembre 3 de- 1952.
Administración General de Aguas Salta

el 4 al 2519|52.

N* 8429 EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código

4.gúas, se hace saber que Nicolasa Duarte 
’ae sol'citado reconocimiento de concesión
vgua- públicá. para regar con un caudal
178 litros por segundo proveniente del río
‘asto, 1 Ha. 5000 m2. de la fracción El Durazno, 
•atastro 173 de Metán.

¡ Salta, Septiembre 2 de 1952
■ Administración General de Aguas de Salta 

e) 3 al 24|9|52.

de 
tie 
d® 
de

nencia N? 1 de Id mina "Maggie" ente. los 
mojones esquineros 14 y 15 de la respectiva 
mensura y por el límite Norte de la Pertenecí 
cia N? 3 de la mina "Marcela", entre los mo
jones esquineros números 25 y 26 de dicha peí? 
tenencia. — 3?. — Los expresados mojones nj& 
meros 14 y 15 y 25 y 26 existentes en el te
rreno según mensuras oficial de las .minas no& 
bradas por el Ing. P. F. Remy Aráo'z, constituí 
yen a su vez, los cuatro esquineros de lo d® 
masia, la cual tiene una superficie de 23.75 
hectáreas. *— No hay más • m ñas colindantes 
que las arriba nombradas de propiedad de mi

ya i mandante — 4? —• Por’ tanto a U. S. p'de
i que de conformidad con los arts. 199,’ 2QI, 202 
; y demás concordantes del Código de Minería, 
se sirva adjudicar a mi representada la expre
sada demasía y declararla incorporada a la 
mina ' Magg e", con el nombre de "DEMASIA 
MAGGIE". J. Antonio Urrestarazu Pizarra.

| Recibido en Secretaría hoy 9 de junio de 1952, 
Neo.— En 13 de junio de

N° 8455 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código 

<e Aguas, se hace saber que DINA I. LOZA 
NO de ROBLES tiene solicitado reconocimien 

de concesión de agua pública para regar 
’on -un caudal de 0,39 llseg. proveniente del 
'Rio La Caldera, 7556 m2. de su 
catastro 163 del Departamento La

Salta, Septiembre 9 de .1952.
Administración General de Aguas

e) 10|9 cd

prop'edad
Caldera.

d© Salta 
l?|10|52.

N* 8437 _ EDICTO CITATORIO; .
A los efectos establecidos por e1. Código de 

Aguas, se hace saber que Lucía Elias de Nie
va tiene solicitado reconocimiento de conce 
sión de agua pública para regar con un cau
dal de 3,67 litros por segundo proveniente del 
Río Guachipas, 7 Has. del 'nmucí'ble "-San 
Miguel'', ” catastro 123 de Coropampa (Güá- 
dhipas). En estiaje, tendrá un turno dé 24 ho
ras en ciclos de 35 .días con la mitad del 
caudal total de la Hijuela Coropampa.

Salta, Septiembre 3 de 1952. -
Admmisteción General de Aguas de Salta

e) 4 al 2519152.

8423 — EDICTO CITATORIO r; ---- --------
A los efectos establecidos por el Código de ’ siendo hoias 11

Aguas, se hace saber que Ramón Estove tiene so- | 1^52. Se registró en "Control de Pedimento N* 
licitado RECONOCIMIENTO de concesión de agua ‘ ^s- Neo. Lo que se hace saber a sus
pública para irrigar, con un caudal de 15 75 litros efectos. .Salta, Agosto 28 de 1952. — ANGEL
por segundo proveniente del Río Las Pircas, 30 
Has. del inmueble "Entre Ríos", catastro 588 del 
Departamento La Viña. Asimismo, tiene, solicitado 
la INSCRÍPCIO’N en el "Catastro de Aguas Pri
vadas", del Arroyo El Lampasar que nace en los 
cerros. "Los Toldos", dentro de la precitada pro
piedad "Entre Ríos".

Salta, Septiembre Io de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 2 al 23,9¡52.

NEO, Escribano de Minas.
e) 3, 12, y 24¡9!52.

LICITACIONES PUBLICAS ■

EDICTOS DE MINAS .

8430 — • EDICTO DE MINAS. — Exp N° 
Nacional, Notifica a los que se cons deñera

1915—"C" La Delegación de H Ante^dad Mi- j 
ren con algún derecho para que lo hagan va <

N9 8441 — Ministerio dé Obras Públicas de 
la Nación, Administración General de Viali
dad Nacional. Licitación públ ca de las obras 
del camino de Riacho Seco a Pichanal, Km. 
13.723 — Km. <1-720. $ 6,047.056.40. Deben 
cotizarse precios unitarios. Presentación pro
puestas: 24 de septiembre a lag 15 horas, en. 
Avenida Maipú 3, 2? ■ piso, Capital Federal.

. Salta, Septiembre 3 de 1952
e) 4 al 25|9i52..

. EDICTOS SÜCÉSO1IOS ..

SECCION' JUDICIAL
| rá'Instancia Primera Nominación^ cita pvr treinta CO DE PONT. — Salta, 8 de- séptiembre de 1952. 

. , / ’ JORGE ADOLFO COQUET ~ EscRbano-Secretario• ■ - v , , . n días a herederos y xrcre'edcres de AL-VA- , • . ‘8475 — Ramoñ A. Martí, Juez Civil y Comer- * .... > K- • * ; • . - 18|9 -al 3.0|W(52. •* '
<al, interinamente a cargo del Juzgado de Prime- RADO DE PONT o ISABEL ÁLVARADO CARRAS' ’ ————«—
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' 8470 — SUCEBORIOs El Juez de Ira. Ins.
ianciá^da. Nominación >eb. lo 'Civil y “Comer- 
-ciálr atfg’ y emplaza por ~fr’émta días. a los- he

. -rederos y ‘ acreedores de Ramón AntonioWer*  - 
nqndez.,--—Salta, . s-\ de Septiembre dé 195,2. ■,

• N’ 8427 — SUCESORIO. -í pí Juez en Jo Ci- 

>íl 1“ Instpnc'a 2* Nominación, ...cita a los he
rederos y acreedores dé Espíritu y Pedro Col
gué,, por treinta.-días. —• Salta, 29 de agosto 
le 1952.— E. GÍLIBERTI. .DORADO — Escriba
no Secretario. -

E. .GIU^RTI DORADO, * Escribano Secretario v cribano 'Secretario.
• \ -  . J ...   j' . - ; •

' , ’ jé) 17|9 al 29¡10|52

M? £43j __ SUCESORIO. — Juez de 29 No-' . N° 8403- — SUCESORÍÓ.0— El Juez de Ira. tos- 
carnación, Civil y Comerciad cita por treinta * .......
días-tí herederos y ácr&edoreá de JESUS AL- i POT '^inid.. días a herederos y acreedores 
VAREZ DE' BARRIÓNÜÉVÓ. — Salta. ! Í3 de J AMAUA FRANCISCA GOMEZ DE LOPEZ. — Sal- 

Jégosto de 1952,' — E. GIUBERTI DORADO, Es 'ta< °goBto 20 i952< _ E* GILIBE®TI OOMDÓ,
: > ■' • || Escribano Secretario.

' - . e) 3|9 cdl5|10IS2 ’ . . el21]8 al'2jl0|52.

táñete' 2da. Nominación ‘ Civil y Comercial, cUa •
es a

^-<80 — EDICTOS- SUCESORIO,. — El Juez * 
, de 3a. Nominación;en lo C.-y C. cita y emplaza 
por 3.0 días, a los herederos y qcreédorés" de 
dan !'LÜTS‘-GfíUNDL, bajo apercibimiento' legal.

Gaita lU de Septiembre de 1952.
ANJBAL ■ URRIBABRI — Escribano.: Secretario

. ef Í2|9 al 27110152. ej 319 al 15¡10|52

N° 84Q?. .— SUCESORIO. — El Juez de P<¿. '..'
fular de Besarlo dé- la Frontera, Era. Sección. ci
ta por treinta; días a acreedores y :herédelos' de - 
Hérmelinda Ordoñez de Visten®, luego dé -Feñeyra 
Rosario de la Frontera, Agosto 17 de 1952/ '“- 
Frgncásco C. Nuñéz, Juez de Paz. . .

. >- -r-- ’ J e|21|8 al

v r-- SÜÓEÉOBIÓa El señor- juez

. 3® dominación en .Jo Civil, cita y empkí 
por’ treinta dígs^a Herederos y acreedó 

Carmen^Rc fa -Benticol dé Mirayelx 
qlt¿ 'Septiembre ‘ 5 -. de ‘ '3952. ’ .Al'UVAL 
’ERIBARRI, Escribano Secretario. '

24',10|52.

Wo-4425 SlfeESÓRIÓ:-— El. -Juez Civil de ye

guada Nominación, cita pbf'3p. cüus a lj;-3??éfieros 
.y acreedores- de ROSARIO BÜ^OjS' ACOSTA. 

Salta, Agosto 29 de 1952. ■
E.‘ GILIBERTI DORADO — Escribano. Secretario 

®) 2|9 al UllOjsr

El Juez'en'n Civil ^Comercial Tercera Nanima
ción Dr. Luis ñl Caseimeira . cita por treinta dí<^ 
a herederos y acreeá'dxtiS >xA¿L
MILA o MACIMILA, — Salte, agosto 8 de 1952. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribana Sécr-etano. . * 

e|21|>'al 2¡10|52. ’

-'N° 845C “ SUCESOWs — .El Doctor QERO 
inivíO CARDÓZO, Juez de Primera Nominación

lo Civil y Comercial, cita .y emplaza g 
herederos y acreedores de felón ÓONSTANTI. 
^o" ANAGNOSTOPULOS, ‘ .

SALTA, Septiembre. 9 de 1952.
ADQLFO COQUET Escribano Sea.’

' e) 1019 al 23|10|52.

8453 __ SUCESORIOS — El Juez dé la. Ins 

tancia 2a. Nominác’ón en lo Civil y Comercial, 
■dita por treinta días a herederos y acreedo
res de ELEUTERIA ROSALES. — Salta/ 9 ¿o 
Septiembre de 1952. • '
•CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Scretario

e) 1019 al 23110,52,

N*  8452 —
El Juez de Primera Instancia y Primera Nomi 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por el término de 30 días a los herederos y 
acreedores de MERCEDES LOPEZ DE NIEVA 

Adolfo Coque.t —■ Secretario
" ' ? e|9¡9 al 22)10152 

■ B*  8.0 — SUCESORIO:. — LUIS R. CASER- 
MEIRO, Juez de la. Inst 3a. Nom... C. C„ cita 
a héréderós o acreedores de AGUSTIN RO 
DRIGUEZ por treinta días, bajo apercibimein- 
io legal. — Salta, Agosto 29 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 4|9 al 16J10J52 1

' N*  8435 — SUCESORIOS - El Juez de Paz de 
El Carril cita a heredero^ y acreedores de 
SEBASTIAN .MACEpQNIO’. VJLTE para que, den 
£ro de los treinta; días de la lecha v hrriÁtaw».**-

N*  8420» — EDICTO SUCESORIO, — Luis R. 
Casermeiro, Juez1 dé 3? Nominación Civi, cita 
a interesados en la’sucesión de MANUEL LER„ 
MA, dentro del térra; no de treinta días, bajo 
apercibimiento de Ley, — Salta, Julio 21 de 
'1952.
rio. ■

ANIBAL TIRE» ABRI Escribano. Secreta- .

e|U¡9 al 13|10|52.

NO _ sUCESOmO, — El señor Juez de 
j Primera Nominación '= cita y emplaza por treinta 
• días a herederos y acreedores . d® MERCEDES 
’í VALDIVIESO DE MOYA. Salta, agosto 11 de 
11952. — JORGE ADOLFO. COQUEA Escribano Se- 

cxetqrio. ■
e|29|8 al 10¡I0|52,

. 841& TESTAMENTADO: - ELJues de
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores de dón 
ABEL GOMEZ RINCÓN. — Salta, 14 de Julio de 
W52. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — Escri- 

! bano Secretario.
e|29|8 al X0110|52.

N*  8409. — SUCESORIO: — El- Juez dé PrL 
mera Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores de ARGEN
TINA o SELVA ARGENTINA ESCALERA CORRA
LES. — Salta, Agosto 14 de 1952.
IORGS ADOLFO COQUET Escribano Secretario 

e) 25|8 al 6| 10(52

N*  8406. — EDICTO. — JUICIO SUCESORIO. 
— El señor Juez tae Primera. In,stancta Primera 
Noininación en lo Civil Dr. Gerónimo Cárdozo, 
cita, y emplaza por el; término de treinta días, 
a los. herederos de don FRANCISCO HIGINIO 
LAR A, cuyo juicio sucesorio so hrr

83-95 — EDICTOS SUCESORIOS. — -Por dtt ‘ 
posición del Sr. Juez de Primera Instancia .puqf*  
ta Nominación, Dr. Ramón Arturo Martí, -haga 
saber, que s» ha declarado abierto el- juicio ’ su
cesorio de Nicanor Chilo é Inocencia Velazgu^r 
de Chilo citándose a herederos y géteedore®, \ 

CARLOS ENRIQUE FIGUERÓA — Secretario v 
Salte, 5 de agosto d^ 1952. /"

e(18j8 al 2919)53

N° 8394 — TESTAMENTARIO
El Juez de la. Instancia 3a. Nominación en ta 

Civil Dn Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de. doñó 
EMILIA SOLA, bajo apercibimiento de ley.

Salta, 14 de agosto de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 18)8 al 2919)52.

N° 8388 — SUCESORIO: — Juez Cuarta Nomina? 
ción C\ y C. cita, poí treinta ' día» a herederos 
y, acreedores de JOSE ADOLFO CORNEJO. Sal
ía, Agotto 12 d© 1S52. ■•

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secrétate.- 
e) 14)8 al 26)9152.

N*  8382 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispq, 
ción del Juez C. C. 1® Nominaación, se cita y- 
emplaza por treinta días ,q' herederos y aeree..- 
dores de doña VIRGINIA ISOLINA Z^APANA.—■ 
Edictos en Toro Salteño" y BOLETIN OFICIAL. 
Salta/29.. de mayo de 1952.— JORGE- ADOLFO 
COQUET, Escribano.

e) i3[8 al 2519)52. ~

N’ 3381 — SUCESOBIO. — El Juez de 3? No.' 
minacion cita por treinta días en ta sucesión 
de Segundo Simón Flores/ bajo crpercibimientó 
de ’ey.; — Sdlta, febrero 28 d® 1952. — ANIBA^- 
urriráprt o—
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. . lesión de SELVA LORENZA GALLI DE HARO, 
•“■bajo*, apercibimiento .de ‘ ley.- — Salta, 15 de 
julio de*'1952. — ANIBAL ÚRRIBARRI, Escriba., 
.'no .-’S<¿Tetarlo. ' ■’

e) 13|8 al 25|9|52.

■M?; 8374 — SUCESORIO. — El Juez de P No

N° 8417. —.POSESION TREINTAÑAL. JUAN | ' N* 8467.. 
AQUINO DE MARTINEZ, ESTANISLAO A AQUINO JUDICIAL,. 
DE MERILES y MAXIMILIANO GUANTAY, ante j ~ ’ 
Juzgado Segunda Nominación Civil, solicitan po
sesión treintañal inmueble "SEXTA FRACCION", 
en pueblo San Carlos; mide 107. m. frente, 123 
m. fondo; limita: Norte, Lote, 5, herederos María 
Aquino; Sud, Lote 7, Restituto Aquino, hoy Lau-

Jainac ón Civil, CITA por ’ treinta días a here_ | rencio Aquino; Este,? Ramón Serrano; Oeste, Ca- 
<eros y acreedores de ELODIA YAÑÉZ DE LA.
MONACA, bajo apercibimiento legkl. :— Saltg,
•Agosto 6 de 1952: JORGE ADOLFO CO.,
QUET-j S'ecietqrio.

s)' 11|8 al 23I9|52

mino Nacional. Catastro 073. ’—Cítase interesa-» 
dos por 30 días. — Salta, 22 de Agostó de 1952.
E. GILIBERTÍ DORADO, Escribano Secretario.

©|29[8 al 1Ó|1O¡52.

- Por MARTÍN LEGUIZAMON •
- SIN BASE. — UNA CAMIONETA. 

| • E125’de setiembre a lag¿17 horas en-miea-
j cr'torio Alberdi 323 venderé sin base dinero 
| de contado una camioneta marca Násh paten
te 7489 motor 93.416 en poder del depositan® 

I judicial Lucas Ocaña, San Juan 780. — Cb« 
misión de arancel a cargo, del comprador,- Or 

dena Juez de Primera Instancia , Segunda No- 
' minación. — Juicio Ejecutivo Abel’ R. Góm®s 

vs. Lucas Ocaña.
e|16 al 25|9|52;

t~. SUCESORIO. — El señor
( mera Instancia Primera fNomi.ng.aUn Civil y 

Comercial llama '/y ' emplaza ¿or. treinta días 
considere/? con derecho como 

herederos o acreedores de ANGEL PEDANO
’ v, .cúyó juicio sucesorio tramita en este Juzgado 

- Salta, Agostó 5 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOW 
FE2, Secretario Letrado.

e) 11|8 al 23|9|52

■ 8458 — Por: JORGE RAUL-DECAVI
JUDICIAL

El 8 de Ocíubre de 1952, a las 17 horas, en 
escritorio Urquiza 325,. por orden de la Cámara 

___ _____________ __ __ _ „ , ___  de Paz Letrada (Juzgado á-Cargo del Dr. Tobías^ 
frente,'123zS8 fondo. Limita: Norte.. Lote ['«otada ®n autos "Ordinario ■—Repetición de fb- 

1, herederos Jsfesrfi'iela Aquino; Sud, Lote 3 hsre- Antonio Me-na vs. María—A. de-De Grego-

*NQ,84.1£ — POSESION TREINTAÑAL; ^A.UREN- 
?CIO AQUINO, ante Juzgád^Ségunda Nominación 
5 Civil, sohcíta Posesión^ 4 reiutañal dos inmuebles
Kuebld San Carlos. PRIMERO: “LOTE N° 2". mi*f- 
207‘Óixi^ i

■W° 8388 — SUCESORIO: —f Juez de Cuarta Nt
■ minación Civil y Comercial cita y emplaza pm 

treinta días a herederos y acreedores FRANCISCO 
SOLANO SAR APURA. — Salta, Julio 22 de 1952. 

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario 
e) 8|8 al 22|9|52.

Jeros Jacinta Aquino; Este, Ramón Serrano; Oes 
te, Camino Nacional. — SEGUNDO; ''EL BORDO" 
o "LOTE 7", mide 107 m. fren-te, 123 m. fondo 
Limita: Norte, Lote 6, herederos Rita Aquino; Sud, 
Lote 8, herederos Gregorio Aquino, Esre, Ramón 
Serrano y Hermenegildo Ten; Oeste, Camino JNcr 
cional. —■ Catastro 073, — Cítase interesados por 
30 días. —■ Salta, Agosto 21 de 1952,
S[b: 3— E [líneas¿ y Hermenegildo Ten. — Vale. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

@) 29|8 al 10|10|52.

. 8364 SUCESORIO: — El Sr. Juez Primera
Nominación en lo Civil y Comercial cita por trein* 
ta días a herederos y acreedores de MANUELA 
MOLINA DE APARICIO. — Salta, 4 de agosto de 
1952. '
JORGE ADOLFO COQUET —r Escribano Secretario 

e) 8|8 al 22|9|52.

8479. — Por JORGE RAUL DECAVI
El 20 de Octubre de 1952, a .horas 17 en 

quiza 325, por disposición Sr. Juez C. y C. 4? No*
Ur-

I minación, Ejecutivo Antonio Mena vs. Cayetano 
?’FlcíTac! r^mrrtrfrá r)prAíihn« v Acciones a'UG de-

■. POSESION TBEINTAÑAL
. 8473 — POSESION TREINTAÑAL. — El Juez

Merino Juzgado 2a. Nominación Civil y! Comer- 
’^Ial, cita y emplaza por treinta días interesados 
■posesión treintañal deducido por SEBASTIAN GO 
MEZ, sobre inmueble situado . en esta ciudad, li
mitando Norte, Miguel Quinteros, Primitivo López 
y Luis Norberto Cornejo; Sud, calle Ameghino, 
Juan Manuel Ramos, Jorge Nicolás Cornejo, Ge
noveva Miranda, Tomasa Castro de Calderón, Al
fredo Molina, Maria Quinteros de Molina, Julián 
Demetrio Miranda, Ramón Carrizo, Carlos Varonil 
(¿arrizo y Enriqueta Morales de Rodríguez; Esté, 
galle Bolívar y Carlos Varonil Carrizo y Oeste® 
galle Brown y Enrique Morales de Rodríguez y 
Miguel Quinteros. —- Salta, septiembre 17 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 18|9 al 30|10|52.

¡Flores, remataré Derechos y Acciones que @1 d@- 
corresponderle por ’ 

compra con promesa de venta con libreta, sobre 
los lotes dé terreno N° 46 y 47 manzana 212, 

' ubicados en calle Rondeau de ©sta Ciudad, ca~ 
j lastrados bajo N° 11742 y 11743 Parcelas 4 y 5 

cuyo título de dominio subsiste aún a nombre 
I del Sr.Antonio A. León Mena, promesante de
Flores. — La venta se realiza comprendiendo to- I 

, do cuanto estuviera edificado, plantado ó adherí* > 
do a los terrenos.

BASE: $ 933 33 m|nale cada lote, equivalent© a 
las 2|3 de -la tasación fiscal.

Los derechos y acciones consisten en el pago 
que hizo el demandado de 41 cuotas mensuales 

\ de $ 15.00 por cada lote, lo que- equivale a $ 
¡ 1.230.— m[nal.

mandado tenga o pudiera

©|19[9 al 16|10.52(

N° 8418. —-POSESION TREINTAÑAL. — SILVE-’ 
HIA AQUINO DE CLEMENTE, ante Juzgado Segure

N° 8463 _ por; MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial

El 29 de septiembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor Juez

la. Instancia la. Nominación en juicio: Ejecu ivo

Antonio Mena vs. María-A.-de-De' Grego- 
ds'L remataré con la base asignada seguidamen
te en particular, dos fraccionas de* terrenó con
tiguas, ubfeadas en esta ciudad dé Salta, sobre» 
el antiguo camino a San - Lorenzo; encerradas 
ambas fracciones los siguientes límiíest Nor
te, antiguo camino d® ésta ciudad 
zo; Sud, y Este, zanja y cauce de un arroyoJ y 
Oeste, terrenos de don Juan Spahr Delgado. 
PRIMERA FRACCION distinguida como parcela 4 
d© la nomenclatura catastral* mide 7 en métaos 
lineales: 70 por el Norte; 70 por él Sud; 85 por 
el Este y 81 por el Oeste, y. superficie de 5.810 
mts.2.
SEGUNDA FRACCION distinguida contó parcela 5 
en la nomenclatura catastral, midiendo en metros 
lineales: 70 por el Norte; 70 ¡por el Sud; 89 pos
eí Este y 85 por el Oeste, y superficie d© 6.09® 
mts.2..

BASE: la. Fracción $ 1.408.— 2a. Fracción S 
1.066.66 m|n., equivalentes a las 2|3 de la va
luación fiscal.

VENTA AD—CORPUS
; Al contado. — Publica Foro Salterio y B. Oíid&L 
i . e) 8 al 29|9|52.

N9 8445 — Por: JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

Octubre de J952, a las 17 horas, 
N9 325, por disposición Sr. Juez

Él 20 de 
en Urquiza

[ C. y O. de la. Nominación, en Ejecutivo J.
IM. Decavi y Reynaldo Tejerina, vs. Herederos 
: Sucesión Aniceto Torres Avendaño, subastaré 
Icón base de $ 14.800.— m|n., el inmueble 
denominado "San Bernardo", ubicado en Par 
tido Guadalupe jurisdicción Dpto. San Martín 

j (antes Orón) con media legua de frente por 
■ dos leguas de fondo, dentro s‘guíenles límites: 

Este, finca "Sari Esteban"; Oeste, "El Totoral 
de Aniceta Avendaño de Ortíz; Norte, Están 
cía "La China" de Aniceto Lqtorre, y Sud, 
Río Bermejo. Contiene mejoras como casass 
cercos, corrales, etc..

Venta ad-Corpus
Títulos F® ,262 asiento 616 Libro F Dpto. Orán.
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remate CON BASE de dos terceras partes dle 
la valuación fiscal $ 20.533,32 ’mfe el inmueble 
ubicado en El Quebrachal, ■ Partido de Pitogu 
Amoldo Rejtman y de Sra, Reymundi de Mo 
Depto. de Anta. L1WTÉS: Norte, con terrenos de 
rey; Sud, con terrenos de Casim Ramadan y 
de Santiago González antes de Javier J. Sara

- vio, Este, con terreno de Sra. Reymundi de 
More y;, y Oeste, calle .pública que separa de

. _ . Est Ferrocarril. — Nomenclatura catastral man 
zana G, Parcela 6. — Catastro 570. — Títulos

•. inscriptos a fl. 343, as. 1 Libro 1 Reg. In. de 
Anta. GRAVAMENES: Hipoteca por $ 30.000, en

- 2? término a favor del Dr, José María Saravia,
registrada a fia 345, as. 4, Libro 1 Reg. 1. de

- Anta. El jueves 16 de Octubre de 1952 a; las 
18 horas en 20 de Febrero 12. En ©1 acto 
•del remate el 20 % como seña. Comisión aran 
©él a cargo dél comprador.

e) 3[9 cdl5¡10[52

N°-8424 — J U D 1 C T.A- K 
Por; MARIO HGUEROA ECHAZÜ 
De la Coipomción de Martilieros ’

Por disposición del señor Juez de la. Insitóto 
cía 2a. Nominación en lo Civil y Comercial, 
caída en autos caratulados ‘'Negrete José vs. 
mq Martínez Angel Martín —Embargo Preventi
vo hoy Ejecutivo", el DIA 20 DE OCTUBRE ÍJÉ- 
1952 a las 11 HORAS en la Oficina de Rematáis 
de esta Ciudad, Alvarado 504 venderé en públi
ca subasta, dinero de ccniado y con la base jle

, No 8481.. — SENTENCIA. — En autos "Scmmi- • 
11 m Arias Jorge M. «vs. Rubén Daría Góme2 — 
Embargo preventivo" Expíe. 20.290(52, el Jues 2* 
.Eom. Civil y C¿m. dicta fe siguiente sentencia: 
¿alta, Setiembre 19 efe 1952 .., i Fallo: I) OBDE* 
ÉANDO se lleve adelante fe presente ejecución 
ion costas, has a el acreedor se -haga 
pro pago del suplía! reclamado, intereses y aCce’ 

VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINÍE 
PESOS M|NACIONAL DE C|LEGAL’un i 
ubicado en la ciudad de Metán, que forma mentes emeaen* 
esquina Nor-Este de la intersección de las óq- | ™ 
lies José Ignacio Sierra y Belgrano, individuali- h aemandade

M. .vs. Rubén Daría Góme2

19 efe 1952 Pallo: D OBDE-

regulando los .honorarios del Dr. 
inmueble Arias Árenla én fe suma de Un seto- '

Lii pesos con sesenta centa
vos moneda' nacional. — II,1 Tener por domfeUfe 

la Soare: aria del Juzgado/ — III)
zado como Lote N» 6 Fracción uno A. Partida cóPiesa- noüíiquese al doma «Jado por edictos en 

Título inserí oto Folio 409 -Asiento i N° ia íoma PTesdripia Por si arf ■ 46.0 del Cód. d*
— Libro 9 Metán.* L’ Pxo& “ LUiS B‘ C^SESMEÍHO- — Salla, Stów
Publicaciones diario Norte y Boletín-Oficial/• í bre 19 d® 19^2- ~ ANIBAL URBIBARBI, Escríbtt- 

MAñlO HGUEBOA ECSAZU — Martiliero' '' no Secretario,
e) 2|9 aí 14|10|52. /

1979
1 : Proc. — LUIS

r si arf • 46.0 dsl Cód. de 
B. CASERMEIRO. — Salta Sengm-

e|22 al 24]9j.Sg,

CUENTA MIL' PESOS MONEDA. NACIONAL dividí- 
dos en cuotas de mil pesos cada una, que fes so
cios han suscrito en la siguiente proporción: 
señor Patrón Costas 
trescientos mil pesos;

N° 8476. — ESCRITURA NUMERO CIENTO DIE
CISEIS. — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA "PATRON COSTAS, ROMANO Y COM
PAÑIA"» — En la ciudad de Salta, República 
Argentina, a diecisiete de Setiembre de mil nove - 
cientos cincuenta y dos, ante mí, RAUL H. PULO, 
Escribano titular del Registró número dieciocho y 
testigos que al final se expresarán, comparecen 
los señores don LUIS MARIA PATRON COSTAS, 
casado en primeras nupcias con doña María Mer
cedes Giménez Zapiola domiciliado en la calle 
Zuviría número trescientos setenta y siete; don 
ANGEL MIGUEL ROMANO, casado en primeras 
nupcias con doña María Isabel Valdez, domicilia 
do en la calle Rivadavia número quinientos vein
tiséis y don RODOLFO LUIS FAS ANO, casado en 
primeras nupcias con doña Nilda Ana Yacob, do
miciliada en 1a calle Baleare© número cuatrocien
tos* cuarenta y siete; iodos los comparecientes 
argentinos, mayores de edad, de este vecindario, 
hábiles, a quienes de conocer doy fé; y exponen; 
Que de- común acuerdo han resuelto constituir 
una sociedad de responsabilidad limitada con su- 

’ Jeción a la Ley Nacional número once mil seis
cientos cuarenta y cinco, la que se regirá por las 
siguientes cláusulas y . condiciones: PRIMERA: 
Queda constituida desde ahora entre los otorgan
tes una sociedad de responsabilidad limitada que 
girará en ceta plaza bajo la denominación de "Pa
tón Costas, Romano y Compañía, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada". — SEGUNDA: La So
ciedad tendrá -por objeto la explotación del co
mercio en los ramos de representaciones, comisio
nes, 
productos agrícolo ganaderos, pudiendo además crito por los señores Romano y Fasano • 
realizar cualquier otra actividad comjercial lícita do el señor Patrón Costas a integrar c: 
Con excepción de las prohibidas por fe Ley cita- el plazo fijado. — Los referidos bienes 
da» —• TERCERA: La Sociedad tendrá su domicr transferidos en pleno dominio a la jsoci 
lio legal en esta Ciudad de* Salta sin perjuicio que se trata, manifestando los socios iqu-ef 
dé extender el radio de sus operaciones y esta- tipreciado los mismos de acuerdo al; áct 
blecer agencias, sucursales o corresponsalías en en plaza, por los valores unitarios- que s 
cualquier otro lugar de fe República o del exte- nan en los citados inventarios. — SfeXTA: 
Sior. —CUARTA: El plazo de duración de la rección y administración de la soéfedíd 
Sociedad’será de cinco años a contai; de la fecha a cargo de los tres socios indistinttíme ' 
dé. ésta escritura.’— QUINTA: El capital social lo Gerentes pero se requerirá la firmq coj

trescientas cuotas ó; sean
i

.el señor Romano ciento cua
renta y cinco cuotas o sean ciento cuarenta 
cinco mil pesos y el señor Fasano cinco jcuot 
o sean cinco mil pesos. — El capital es dpór 
do por los socios en la siguiente forma: el socio 
señor Patrón Costas aporta la suma de treihta y 
j.os mil trescientos noventa pesos con petenl 
y dos centavos en merco:derías', muebles y" út les 
que se detallan en el inventario que se! ágr- sga 
a la presenfe firmado por las partes y por.' el con- 
tador publico don Manuel R. Guzman y .ciento 
treinta y tres mil ochocientos cuatro pesos 
sesenta y cuatro centavos en dinero eíeérivo 
positados en el Banco de la Nación Argjentir a a 

‘ la orden de la* Sociedad, según boleta que pxhi- 
be, obligándose a completar su aporre ep el 
zó de un año a contar de hoy; el seño^ Roa 
aporta trescientos cincuenta pesos en dinero 
tivo mediante depósito efectuado en el Banío de 
la Nación Argentina y ciento cuarenta jy cuatro 
mil seiscientos cincuenta pesos en vehículos au
tomotores, respuestos, muebles y útiles que i e de
tallan en el inventario que se agrega ja le: — 
sente firmado por el nombrado contqdor í 
Guzmán, incluyéndose en dicho inventarío 
tomóvil Plymouth modelo mil novecientos 
ta, motor P. un millón noventa y siete* ¡mil 
y uno y un Jeep Willys modelo m.l poví cientos 

¡ cuarenta y seis, motor once mil doscientos 
■ ochenta y siete y el señor Fasano aporta 
• mil pesos en dinero efectivo mediante
- efectuado en el Banco de la Nación Ajr.geñtina. — 

consignaciones, compra-venta de frutos y Queda en consecuencia, integrado el i cap: tal sus-

acto ó contrató -en que la- sociedad intervenga ó 
.sea parte. —• Los socios firmarán con sus respecti
vas firmas personales estampando el sello d@ la 
sociedad. —- Son facultades y atribuciones de los 
Gerentes las siguientes: nombrar apoderados ge
nerales o especíales y revocar los mandatos; re- 

■i|Tj solver, autorizar y llevar a cabo todos los actos 
as
ia-

ita

con
de

pía- 
nana 
efea

pre- 
señoi 

ún au
c raren

treinta

diez/ 
cinco 

ispósito

•j obliga-' conve 
:c piral en 

quedan 
?dad de 
han jus- 
lal valor 
3 ccnsig-

La di
estará 

ite, como 
mjunta de

.^Wütuyé fe ^qntidad d-e CUA.TRQQIE.NIOS QN-1 dos do pifes pares dar validez á to|p <; ócumentQ

y contratos ¡que constituyan los fines sociales; ha
cer Tos pagos ordinarios y extraordinarios de la 
administración; cobrar y pagar créditos activos o 
pasivos; nombrar y despedir el personal, fijarles 
sueldos, comisiones y gratificaciones; hacer nova
ciones, donaciones y quitas; transigir o rescindir 
transacciones;
-arbitradore:
rir por cualquier título el dominio de bienes mué’ 
bles o 
diendo venderlos, permutarlos, transferirlos o gra
varlos con prendas, hipotecas o cualquier otro * 
derecho real; aceptar daciones en pago; otorgar 
y aceptar fianzas u otras garantías; aceptar hi
potecas y cancelarlas; dar o tomar en arreada- 
miento bienes inmuebles; tomar dinero prestado 
de los Bancos oficiales o particulares, sociedad o 
personas 
rar, aceptar, endosar o avalar cheques, letras, pa
garés, \ 
uso del 
to; hacer, aceptar o rechazar consignaciones y de
pósitos I de efectos o de dinero; presentar denun
cias de bienes así como inventarios y estados co- _ 
merciales, otorgar y firmar los instrumentos públi
cos o privados que s& requieran y realizar cuantos, 
más actos y gestiones conduzcan al mejor desem
peño del cargo, entendiéndose que estas faculta
des scii simplemente enunciativas y no limitativas- 

¡ pudier do por lo tanto los socios gerentes realizar 
’ cualquier acto, gestión o negocio que consideren 

miente para la sociedad, con excepción del 
otorgamiento de fianzas a favor de terceros o com 
prometer los fondos sociales en negocios ajenos 
a la 
mes 
balance general con determinación de las ganan" 
cías 
ciale 
crea
y, líquidas de cada ejercicio se destinará un cin
co ipor ciento para formar el fondo de reserva 1®’ 
gal

comprometer en árbitros juris o 
¡s; formular protestos’y protestas; adqui ’

Luebles, títulos, acciones y derechos, ,pu-

©n* la forma que conviniere; firmar, gi-

ales u otros papeles de comercio; hacer, 
crédito en cuenta corriente o en descubier

: sociedad. — SEPTIMA: Anualmente, en el 
de Septiembre se • practicará un inventario y

y pérdidas, sin perjuicio de los balances par 
s que se practicarán cuando los socios lo 

ti conveniente.— De las utilidades ¿realizadas

qu® establece fe Ley once mil geisetenips cua
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/.nés fe?'la;.Xey;:oncé-?uüI seísciéntoé. caqréátá y. 
renta; -y' cinco:- cesando esta obligación cuando.

■ dichn fondo de. reservó alcance al diez por cien
to del capital social. Él saldo de las utilidades 
s& distribuirá ©ñ la proporción de un‘cuarenta y 
cinco por ciento para el señor Patrón Costas; cua
renta y'cinco por ciento parcr el señor Romano 
y;diez por ciento 'paral el señor Fasano. — las 

■perdidas serán soportadas en la misma proporción. 
OCTAVA: Los -socios, se reunirán en Junta por lo 
menos una ves al áño y toda ves que* los nego
cios .sociales lo- refieran. Para la aprobación 

'.de balances y toda ptm resolución de Iq junta 
dé Socios se requerirá mayoría d® votos qu«a r<s& 
¿wsenteñ mayoría de capital. — NOVENA: Losk 
socios no podrán transferir bus cuotas sin previo 
consentimiento de los otros socios, quienes - ten
drán preferencia para adquirirla en igualdad ‘ de 
condicionéis que terceros extraños. — DECIMA; Si

v uno de los socios deseare retirarse d© Iq Sociedad 
antes del vencimiento del plazo estipulado los 

.otros socios podrán optar por disolver la sociedad 
q por adquirir las cuotas del socio saliente por el 
importe que resulte del balance que se practicará 
$T-siesta. — El retiro d® un socio solo podra 

producirse después dé dos. años .de vigencia "dé; 
este contrato salvó que hubiere consentimiento ádtí 
las .otros socios-. — DECIMA PRIMERA: .En cas© 
efe fallecimiento o incapacidad de cualquiera d© 
los socios, los socios sobrevivientes tendrán op
ción -para disolver la sociedad o para continuar 
el giro comercial con la -intervención’” de los h@“ 
rederos del socio fallecido a el representante del- 
incapacitado.-—- Si los herederos del socio fer ' 
llecído n© quisieran ingresar a la sociedad, los 
socios sobrevivientes podrán adquirir sus cuotas- 
en las condiciones establecidas- en ’ la -clausuló ' 
décima. — DECIMA SEGUNDA: Toda duda o di
vergencia que suscitare entre ios socios conrea 
pecio a la interpretación de este contrato, será 
dirimida sin. forma de juicio por un árbitro arbi* 
trádor amigable componedor nombrado- por los 
socios. - Si no hubiere acuerdo entre los- socios 
a este respecto, nombramiento del árbitro . lo' 
hará»el juez en lo Civil y Comercial a requerí’ 

■ miento de cualesquiera de los socios.- <— El fa-. 
lio" que dicte. el árbitro será inapelable. —, DE
CIMA TERCERA: En todo lo no previsto en este 
contrato, la sociedad se regirá por las disposicio- 
ainco y las pertinentes del Código d$ Comercio.

Dando asi por constituida fer Sociedad
Costas, Romano -y Compañía Sociedad de Respoft?

• sabilidád Lindada*/ te partes se obligan '¿cmío> 
me a derecho. — Leída y ratificada firmón- los oqb 
parecientes con los testigos don Francisco' Lte . 
y don Humberto Brízuete vecinos, hábiles % di 
mi conocimiento, .pór ante mi de que^doy íC ' / 
como que ha pedida de te partes s©- expide^ 
dos testimonios dé lá-presenten—-Redactada «s -

? cuatro sellos notariales numeradas coitélafiva- 
mente del treinta' mil sesenta -y dos al treinta 
sesenta y cinco. — Sígu« a la dé número anté- 
-ñor que . terminq . al folio quinientos quince, 
Raspado: cuqr—mil—c~-s—d—cx-^ cesaba 
do estg obligación cuando—te^igUakldfc-c. — 
Entre líneas: de-coma que ha pedido de las 
parte sé expiden dos testimonios-deja presente. 
Todo vale, — LUIS M. PATRON COSTAS, — A. 
K ROMANO. — R. 1. FAS ANO. Tgo:'Franciscp
Lira. — Tgo; Humberto Brizuela. Ante 
RAUL PULO. ■ ‘

19 ai 25¡9[51,.

SECCION AVISOS
. >- Méé — CÓLÉÓíO DI ESCRÍBANOS ‘

- DE SALTA
. " para Asamblea 'Ordinaria
0onvóaas^ q los socios activos de este Col@- 

a la Asamblea General Ordinaria que se 
realizará él día 3 de octubre próximo, a horas 
1S, m el local del Colegio calle Zuviría N° 493 

féuW.la siguiente

ORDEN DEL DIA

’ -í> Lectura y consideración del dota anterior.
-■ -Lectura y consideración de la Memoria. 

Lectura y Consideración del Balance Gene- 
■ M

1 Solfa, 'Setiembre 12 de 1952.. .
■ •

i /...- FRANCISCO CABRERA, Presidente
í f í . JUAN PABLO ARIAS, Secretario

i e) 17 al 26|9|52.

wscwraw

5 S® fecueída que fes
LBTIN OFICIAL'deberás ées renovaste..^ 

J @1 e&s® fe su
WS ATOADO»

La primem publicódó& ch lo^' avíw i^5. 
j hs goBtolacte pox te interesados afe.. 
¿ de salvar @n tiempo ©psnuso «ucdguter 

qu@ W hubtere inamido.
Í ’' 4 tíS WmCIFALlW^S

D® acuerdo al Decreto N@ 3849 'd@l .
X es sblígciterio la publicación ©sis gá« * 
T letfai dte te Masbes fes

fomr¿& de la boniflmcióa esteblecidá - 
5 ®1 Deczeto 11.1SS del 10 d® AbdT de-1 
í im ■ a mEeioiL ./

W tóRETAllA W i
| ■ »A£W ' . . . I ■

DE WmWACTOtó í 
* 

- llB^aON GOTRM 1 t

Só^ sumerosos fes cmeioaos me s@ í

~S$i®a ©os* el exáltente de'-te hogaíM í 
que a ellos destina la DIRECCION GENB ¥ 
MI DE ■ ASBTENCXA SOGÍAL d@ la f 

ta^a. -fe. Trahaj© y tovimán, - , > 
. i - í

Sscrétós Tr^i|Q ■ f $
ftoédón GraL /fe Asistencia S@aidL &

Talleres Gráficos ' 
«ABCEL PENXTENCIABla.
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